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Dirección Técnica y Legal: Subsecretario de Relaciones con la Comunidad, Dr. Federico Carrillo 
Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  
Registro de la Propiedad Intelectual en trámite.- 

  

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal constituye única y suficiente 
notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento . 

  

Las normas incluidas en este Boletín y en el 
Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

   

DIGESTO MUNICIPAL 
DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

WWW.tigre.gov.ar/digesto

  

Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar

 

números atrasados de  Boletines Oficiales de la 
Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos.   
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FE DE ERRATAS: En el Boletín 741, en el resumen de la Resolución 69/15, donde dice 
telecomunicaiones debe leerse telecomunicaciones. 

 
DECRETO Nº 41/15 

FECHA NORMA TEMA DIG 
15-01-15  Dec 41  Delégase en la Secretaria de Economía, Hacienda y 

Recursos Humanos, a partir del 1º de enero de 2015, 
la facultad de emitir ÓRDENES DE COMPRAS y 
ÓRDENES DE PAGO. Firma conjunta con el 
Contador y Tesorero Municipal.  

Autorízase a suscribir los cheques en forma conjunta 
con el Tesorero Municipal.  

O1 
D12 

 

TIGRE, 15 de enero de 2015.- 
VISTO: 

Los artículos 181 y 191 del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires , sobre facultades de delegación de funciones en 
las Secretarías del Departamento Ejecutivo, y,    

CONSIDERANDO:  

Que el Artículo 183 del mencionado Decreto Ley establece: El Intendente podrá 
autorizar por resolución al Secretario de Hacienda o al que ejerza sus atribuciones, a extender órdenes de compras y de 
pagos que no excedan del monto establecido por el artículo 151 para los concursos de precios, quién deberá suscribirlas 
juntamente con el Contador y el Tesorero y cumpliendo las exigencias que para la materia fija la presente ley

  

Que resulta conveniente poner en vigencia la delegación de funciones antes 
expuesta, a los efectos de facilitar el desenvolvimiento administrativo agilizando la emisión de 
órdenes de compra y de pago. 

Asimismo, en función de las facultades otorgadas por el artículo 191 del 
mencionado Decreto Ley, autorizar la suscripción de cheques en conjunto con el Tesorero 
Municipal. 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Delégase en la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a partir 
del 1º de enero de 2015, la facultad de emitir ÓRDENES DE COMPRAS y ÓRDENES DE PAGO, 
que no excedan el monto establecido en el artículo 151 del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires , para concursos de precios.  

ARTICULO 2.-

 

El ejercicio de la facultad delegada por el artículo anterior deberá efectivizarse 
mediante firma conjunta con el Contador y Tesorero Municipal, cumpliendo las exigencias que al 
respecto fija el Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires .  

ARTICULO 3.-

 

Autorízase a partir del 1º de enero de 2015, a la señora Secretaria de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, a suscribir los cheques en forma conjunta con el Tesorero 
Municipal, conforme prescripciones del artículo 191 del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires .-  
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ARTICULO 4.-

 
Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y la señora 

Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.  

ARTICULO_5.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Economía, Hacienda y 
Recursos Humanos, Tesorería Municipal y Contaduría Municipal. 
D1724-3 
BO.742 

23-01-15     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Carlos Vittor, a/c. Secretaría de Legal y Técnica.  

Florencia Jalda, Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 

DECRETO N° 41/15 

 

DECRETO Nº 47/15 
FECHA NORMA TEMA DIG 
16-01-15  Dec 47  Delégase en la Secretaría de Economía, Hacienda y 

Recursos Humanos, dictar actos administrativos que 
pongan en vigencia modificaciones presupuestarias 
relacionadas con la Ordenanza  3469/14, 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la 

Municipalidad de Tigre ejercicio 2015 .  

D12 
P3 

 

TIGRE, 16 de enero de 2015.- 
VISTO:  

Que la Ordenanza 3469/14 puso en vigencia el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Tigre para el año 2015 , cuyo artículo 6º 
seguidamente se transcribe:  

ARTICULO 6º.- Modificaciones Presupuestarias. 
Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar ampliaciones y/o modificaciones en los créditos 
presupuestarios aprobados por la presente Ordenanza, financiados con la disminución de otros créditos 
presupuestarios, quedando comprendidas las ampliaciones y/o modificaciones que involucren gastos corrientes 
y gastos de capital. 
Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere 
necesarias pudiendo efectuar adaptaciones, creaciones, modificaciones o bajas, a la totalidad de la estructura 
programática, a las unidades ejecutoras y a las partidas del Presupuesto de Gastos y al Cálculo de Recursos 
del ejercicio que involucren recursos y gastos corrientes y de capital.  

CONSIDERANDO:  

Que en años anteriores la mencionada facultad fue delegada en la  
Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, para dictar actos administrativos 
que pongan en vigencia modificaciones presupuestarias comprendidas en dichas facultades, 
conforme surge de los Decretos 1530/10, 1796/11, 1806/12 y 110/14.  

Que para el corriente año corresponde poner en vigencia similar  
delegación de funciones a los efectos de lograr mayor diligencia en el manejo de las 
cuestiones relacionadas.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A 
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ARTICULO_1.-

 
Delégase en la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 

en el marco del artículo 181 del Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades 
de la provincia de Buenos Aires , el dictar actos administrativos que pongan en vigencia 
modificaciones presupuestarias comprendidas en las facultades del Departamento Ejecutivo 
concedidas por el artículo 6º de la Ordenanza  3469/14, Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Municipalidad de Tigre ejercicio 2015 .  

ARTICULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Legal y Técnica.  

ARTICULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre conforme artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, Ley 
Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires . Notifíquese y 
verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
y Contaduría Municipal. 
D1863-6 
BO.742 

23-01-15     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Carlos Vittor, a/c. Secretaría de Legal y Técnica.  

DECRETO N° 47/15 

  

RESOLUCIÓN Nº 147/15 
FECHA NORMA TEMA DIG 
15-01-15  Res 147  Fija en 4% el descuento por pago en  término Tasa 

por Servicios Municipales y Tasa por Verificación de 
Industrias, Comercios y Empresas Prestadoras de 
Obras y/o Servicios, año 2015.-  

T16 
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RESOLUCIÓN Nº 182/15 
FECHA NORMA TEMA DIG 
20-01-15  Res 182  Regístrase el Acta Acuerdo del 19 de diciembre de 

2014 suscripta con el Municipio de General 
Alvarado, sobre cartelería promocional turística de 
ambos municipios, en el ámbito del Convenio Marco 
de Colaboración registrado por Resolución 61/13.-  

C7 

 

TIGRE, 20 de enero de 2015.-  

VISTO:  

El Acta Acuerdo celebrada por el Departamento Ejecutivo a instancias de 
la tramitación efectuada por la Subsecretaría de Legal y Técnica, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Legal y Técnica en uso de facultades delegadas 
por Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el Acta Acuerdo del 19 de diciembre de 2014 suscripta con el 
Municipio de General Alvarado, cuyo original se anexa a la presente, sobre cartelería 
promocional turística de ambos municipios, en el ámbito del Convenio Marco de 
Colaboración registrado por Resolución 61/13.-  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1383-1 

BO.742 
23-01-15     

      Firmado: Carlos Vittor Secretario de Control Urbano y Ambiental 
. A/c. Secretaría de Legal y Técnica.  

RESOLUCIÓN N° 182/15 
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